RES. 543/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000920, Ent. N° 734/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo del Uruguay (CETP-UTU),  relacionadas con el convenio a suscribir con la Secretaría Nacional del Deporte (SND); 

RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes beneficiarios del Programa “Gol al Futuro” en el sistema educativo formal. A tales efectos, se han trazado distintas líneas de trabajo: Programa de Tutorías, Programa para la culminación de Ciclos Educativos y Acompañamientos de Educadores por Club, involucrando en la estrategia al club y a la familia;
2) que el CETP-UTU se obliga a conformar un equipo coordinador y seleccionar los planteles docentes, técnicos y administrativos que estime necesarios, para las intervenciones estipuladas en el Convenio, así como asegurar la implementación de las diferentes actividades previstas en el proyecto, en las diferentes localidades de Montevideo e Interior que en el presente año se determinen;

3)  que la SND se obliga a aportar la suma de                        $ 16.384.683. Dicho monto será para el pago de sueldos, según el siguiente detalle: Educadores (11 perfiles de 25 hs. c/u, 13 perfiles de 20 hs. c/u y 1 perfil de 15 hs.), más dos subcoordinadores;

4) que el acuerdo comenzará a regir desde la fecha de su suscripción y tendrá vigencia hasta el 28 de febrero del año 2020; 
5) que se adjunta Resolución N° 247/2019 de 14 de febrero de 2019, mediante la cual  la ANEP-CETP aprueba el convenio a suscribir, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la Secretaría Nacional del Deporte es una Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República, que tiene entre sus cometidos definir políticas de estado y coordinar los esfuerzos públicos y privados en la materia, además de ejecutar y formular la política deportiva nacional, normalizar, coordinar, planificar y fomentar el desarrollo sistemático de las actividades físicas y deportivas en todo el territorio nacional y en todos los niveles; 
2)  que el Artículo 8 de la Ley 19.331 de 20 de julio de 2015 autoriza a la citada Secretaria a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos, a cuyo efecto deberá recabar previamente la conformidad de la Presidencia de la República;
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el                    Artículo 64 de la Ley Nº 18.437 de 12 de diciembre de 2008, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP “…promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) y “participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E); 

4) que en consecuencia, el convenio a suscribir encuadra en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa del co-contratante, se encuentra amparada en la causal de excepción establecida en el numeral 1) del Literal C)  del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio proyectado entre el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo del Uruguay y la Secretaría Nacional del Deporte;

2) Cometer a la Contadora auditora destacada ante la Presidencia de la República, una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 16.384.683,  previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010). Asimismo deberá verificar que, previo a la suscripción del Convenio, se haya recabado la conformidad de la Presidencia de la República.
3) Comunicar a la ANEP,  a la Secretaría Nacional del Deporte y a la Auditoría destacada ante la Presidencia de la República. 
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